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1. MENSAJE DEL ALCALDE LOCAL 
 
Con el fin de dar una corta introducción al proceso de rendición de cuentas requerido, me permito 
presentar ante ustedes este informe de la gestión adelantada por el suscrito a partir del 17 de abril de 
2020, día en el que tuve el privilegio de haber sido encargado de la Alcaldía Local de Tunjuelito, 
espacio que permitió ofrecer un gran desempeño de la administración a sus habitantes, con esfuerzo, 
compromiso, gratitud y honestidad. 
 
Avanzamos en infraestructura, entregamos parques para los pequeños, vías para mejorar la movilidad, 
remodelamos y dotamos jardines infantiles, garantizamos la participación ciudadana en los Encuentros 
Ciudadanos, en los Presupuestos Participativos y en la construcción del nuevo Plan de Desarrollo 
Local. En cuanto a nuestros adultos mayores, cada mes entregamos ayudas a través del subsidio Tipo 
C; para los jóvenes promovimos el arte, la cultura y el deporte a través de las escuelas de formación; 
y garantizamos la protección y el bienestar animal a través de jornadas de esterilización y de 
vacunación. 
 
A pesar de haber tenido que enfrentar el reto más grande que como Localidad hemos tenido, una 
pandemia mundial, se ha venido saliendo adelante con acciones concretas, pues entregamos 28.369 
ayudas humanitarias en diferentes sectores, llevando, además, mercados a las familias más 
necesitadas. Nos concentramos también en el sector empresarial, tan golpeado en medio de esta 
situación, y sobre el cual generamos acciones para su reactivación económica, y fue así como 
creamos Tunjuelito Compra Tunjuelito, en el que, a través de un proyecto audiovisual mensual, dimos 
a conocer empresas de la industria textil, comercial y gastronómica. En esta misma vía, generamos la 
estrategia de reactivación económica, con el piloto de Bogotá a Cielo Abierto en el Centro Comercial 
Ciudad Tunal, con 150 empleos directos; y en Venecia inauguramos el primer sector comercial a cielo 
abierto de toda la ciudad, con 1.400 comercios formales impactados y 5.000 empleos directos e 
indirectos a reactivar. 
 
De igual modo, trabajamos en una mejor infraestructura para Tunjuelito, reactivamos el 100% de las 
obras y ejecutamos parques, vías, andenes y jardines infantiles. También logramos iniciar, luego de 
dos años, la construcción del pontón de Isla del Sol, lo que mejora la calidad de vida de todos los 
habitantes de ese sector. Así mismo, se avanzó en la construcción de la nueva sede para la Alcaldía 
Local, logrando un porcentaje de ejecución aproximado del 85%, durante la vigencia 2020. 
 
 Así pues, y con el fin en ahondar en cada uno de los temas propuestos dentro de esta rendición de 
cuentas 2020, procedo a desarrollar cada uno de los puntos, que permitirán conocer la gran labor 
desarrollada durante la vigencia anterior. 
 
DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
Alcalde Local de Tunjuelito (E) 
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2. INTRODUCCIÓN 
 
 
El seguimiento de la inversión contemplada en el Plan de Desarrollo Local, se llevó a cabo atendiendo 
las orientaciones en materia de planeación que establece el nivel central de la Administración Distrital, 
a través del Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo (SEGPLAN) y la Matriz Unificada de 
Seguimiento a la Inversión Local (MUSI), con el fin de verificar la ejecución de la inversión, la 
programación financiera y los procesos de contratación en la Alcaldía Local y el sistema de 
Presupuesto Distrital (PREDIS) de la Secretaría de Hacienda Distrital. 
 
Gracias a esas herramientas, la Administración Local rinde cuentas sobre los recursos invertidos a los 
ciudadanos y las entidades que corresponda, de la labor que se ha desarrollado en cumplimiento del 
Plan de Desarrollo “Tunjuelito Mejor para Todos: Digital e Innovadora” 2017-2020, destacándose: 
 
La Alcaldía Local de Tunjuelito dispuso durante la vigencia 2020 del Plan de Desarrollo “Tunjuelito 
Mejor para Todos: Digital e Innovadora” 2017-2020, la suma de $27.128.135.000 para los proyectos 
de inversión, que a partir de la declaratoria de calamidad pública mediante el Decreto Distrital 087 del 
16 de marzo del 2020 “Por medio del cual se declara un estado de calamidad pública”, se han tenido 
que tomar una serie de medidas que han afectado la libre movilidad de los ciudadanos que residen en 
la Localidad de Tunjuelito, causando afectaciones negativas en el desarrollo de sus actividades 
laborales, económicas y académicas. 
 
Esto ha deteriorado la capacidad económica de la población vulnerable y población susceptible de 
caer debajo de la línea de pobreza, lo que obligó a la administración a implementar y desarrollar 
acciones para destinar recursos que mitiguen las afectaciones sociales y de salubridad pública de la 
población que habita el Distrito Capital. Por ello se dispuso dentro del literal F del Artículo 2 del Decreto 
Distrital 093 de 2020, que “El Distrito podrá re-direccionar recursos presupuestados para otros 
propósitos en cualquiera de los tres canales del Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa, de 
conformidad con el Decreto Ley 461 de 2020 y demás normas que así lo permitan expedidas bajo las 
facultades estado de emergencia económica, social y ecológica”. 
 
Así pues, en el marco del Decreto Distrital 093 del 25 de marzo de 2020, “Por medio del cual se crea 
el Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa orientado a atender la contingencia social de la población 
pobre y vulnerable residente en el Distrito Capital en el marco de la contención y mitigación del COVID-
19”, se tomaron varias medidas dentro de las cuales la administración distrital compromete tres 
canales; a saber: 1) Transferencias monetarias, 2) Bonos canjeables por bienes y servicios y 3) 
Subsidios en especie. 
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Bajo esta situación, la Administración Distrital expidió el Decreto 113 del 15 de abril de 2020 “Por medio 
del cual se toman medidas excepcionales y transitorias en los Fondos de Desarrollo Local para atender 
la emergencia económica, social y ecológica declarada por el Decreto Ley 417 de 2020 y la Calamidad 
Pública declarada en Bogotá D.C., con ocasión de la situación epidemiológica causada por el COVID-
19, a través del Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa y del Sistema Distrital para la mitigación 
del impacto económico, el fomento y la reactivación económica de Bogotá D.C.”, modificándose el 
presupuesto en $5.678.408.894 para un ajuste total del presupuesto a la suma de $32.806.543.894 
de los cuales, se comprometieron $32.619.737.882, correspondiente a un 99,43% del presupuesto 
total de inversión. 
 
Finalmente, en este documento se encuentra en detalle la destinación de los recursos según los pilares 
establecidos en el Plan de Desarrollo Local, igualmente, la ejecución presupuestal, el avance frente al 
cumplimiento de metas, la territorialización de la inversión y en general, los principales logros y 
resultados obtenidos por la Alcaldía Local en la vigencia 2020. 
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3. BALANCE GENERAL ACUMULADO DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO LOCAL - PDL 

 
AVANCE PONDERADO PLAN DE DESARROLLO LOCAL 
 
El avance del PDL responde a un cálculo que tiene en cuenta la evolución de cada meta, programa, 
eje o pilar de acuerdo a la metodología de ponderación establecida por la Secretaría Distrital de 
Planeación - SDP. Se entiende que el avance acumulado se calcula con base en el periodo de vigencia 
del plan, es decir, cuatro años (2017-2020), por lo que para el cierre de la vigencia 2020 el avance 
esperado corresponde al 100%. Este porcentaje aplica para los cálculos relacionados con el avance 
del plan, pilar y eje, programa, sector y proyecto de inversión. 
 
Dado lo anterior y como se muestra en la gráfica No. 1, la localidad de Tunjuelito, a 31 de diciembre 
de 2020 presentó un avance acumulado contratado1 del PDL del 94,5%. Por su parte, en cuanto a los 
bienes y servicios entregados2 a esa fecha, el plan presentó un avance del 83,6%, lo que indica que 
el 88,4% de lo contratado fue entregado. 
 

Gráfica No. 1. Porcentaje de avance acumulado contratado y entregado PDL 2017-2020. 
Avance acumulado – Contratado 

2017-2020 

 
 

Avance acumulado – Entregado 
2017 – 2020 

 

 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2020 

                                                        
1 La ejecución de la meta según lo contratado hace referencia a los bienes y servicios que se esperaría entregar a través de las 
contrataciones realizadas, en relación con la magnitud programada para la meta. 
2 La ejecución de la meta según lo entregado hace referencia a los bienes y servicios que ya se han entregado a través de las 
contrataciones realizadas. 
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Frente a la ejecución anualizada del PDL, el avance según lo contratado tuvo su mayor crecimiento 
porcentual en la vigencia 2018 con un 37,3% de incremento y el mayor avance conforme a los bienes 
y servicios entregados se presenta en la vigencia 2019 con un incremento del 35,9%. 
 

Gráfica No. 2. Evolución del porcentaje de avance acumulado contratado y entregado PDL 2017-2020. 

Avance anual – Contratado 
2017 – 2020 

Avance anual – Entregado 
2017 – 2020 

 
 

 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2020 

 
A corte del 31 de diciembre de 2020 las localidades en promedio han logrado un avance acumulado 
contratado de su PDL igual a 89,2%. Con respecto a las otras localidades, la localidad de Tunjuelito 
ocupa el octavo lugar de avance contratado de su PDL. Para el caso del avance entregado, el 
promedio general se sitúa en 73,9% dadas las dificultades tanto en los tiempos de ejecución como en 
el rezago presupuestal. En este aspecto, la localidad ocupa el puesto quinto. 

 
Gráfica No. 3. Ranking de avance PDL por localidad. 

 
Compromisos en millones de pesos 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2020 
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AVANCE POR PILAR Y EJES DEL PLAN 
 
En lo que respecta al avance por pilar y ejes del PDL, se tiene que el mayor porcentaje de avance 
acumulado contratado para la localidad lo presentó el pilar Democracia Urbana (97.8%) que incluye 
los temas relacionados con construcción y mantenimiento de parques, construcción y mantenimiento 
de malla vial y construcción y mantenimiento de espacio público. En segundo lugar, está el eje 
transversal Gobierno Legítimo, Fortalecimiento Local y Eficiencia (94%) que incluye los temas 
relacionados con fortalecimiento institucional, acciones para la inspección, vigilancia y control –IVC-, 
fomento a la participación y la construcción de nueva sede administrativa. Y, en tercer lugar, el pilar 
Igualdad Calidad de Vida (91,6%) con temas relacionados con adecuación y dotación de jardines 
infantiles, dotación pedagógica a colegios, acciones de buen trato infantil, entrega de subsidio Tipo C, 
beneficio con ayudas técnicas, y realización de eventos culturales, artísticos y deportivos. El mayor 
avance frente a los bienes y servicios entregados corresponde al eje Sostenibilidad Ambiental (100%) 
y al eje Gobierno Legítimo, Fortalecimiento Local y Eficiencia (97%). 
 

Gráfica No. 4. Avance por pilar o eje. 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2020 
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AVANCE POR PROGRAMAS DEL PLAN DE DESARROLLO 
 
Para lograr los objetivos establecidos en su PDL, la localidad de Tunjuelito cuenta con 9 programas. 
De estos sobresalen en el avance contratado, el programa Espacio público, derecho de todos (100%); 
Inclusión educativa para la equidad (100%); Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 
(99.6%); y Mejor movilidad para todos con el 97.3%. El programa que mayores recursos comprometió 
en la vigencia 2020 fue Gobernanza e influencia local, regional e internacional con $17.977 millones. 

 
Gráfica No. 5. Avance programas. 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2020 
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EJECUCIÓN POR PROYECTO DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Para avanzar en el cumplimiento de las metas del PDL de Tunjuelito, la Alcaldía Local ha ejecutado 
recursos en 11 proyectos de inversión. A continuación, se presenta el avance acumulado contratado 
de cada uno de ellos, con el presupuesto comprometido por vigencia. 
 

Tabla No. 1. Avance por proyecto de inversión. 
 

 

Cifras en milllones pesos 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2020 

 

Código Proyecto Nombre Proyecto
AVANCE 

CONTRATADO

Compromisos 

2017

Compromisos 

2018

Compromisos 

2019

Compromisos 

2020

Total 

Compromisos 

2017_2020

3-3-1-15-01-02-1435-00 Tunjuelito digital e Innovadora con la primera infancia              69,2%                  $284                  $506                  $300                  $246                 $1.336 

3-3-1-15-01-03-1444-00 Tunjuelito comprometida con la población vulnerable              99,6%               $3.291               $2.093               $2.884             $12.449               $20.716 

3-3-1-15-01-07-1445-00 Tunjuelito la más educada a través de la tecnología           100,0%                        -                    $150                     $70                     $220 

3-3-1-15-01-11-1446-00
Innovación y tecnología para espacios culturales y 

deportivos
             79,4%               $1.825                  $700                  $850                 $3.375 

3-3-1-15-02-17-1447-00 Más y mejores parques como espacios de innovación social           100,0%               $4.401               $2.420               $6.583               $13.404 

3-3-1-15-02-18-1513-00 PGI: Mejor infraestructura para construir tejido social              97,3%               $7.403             $16.471             $12.913               $1.266               $38.052 

3-3-1-15-03-19-1514-00
Tunjuelito más segura y monitoreada, con innovación y 

tecnología
             77,5%               $1.201               $1.212               $1.000                  $682                 $4.094 

3-3-1-15-06-38-1515-00 Ambientes sostenibles e innovadores para Tunjuelito              83,3%                  $288                  $270                  $130                     $688 

3-3-1-15-07-45-1517-00
Fortalecimiento de la Institucionalidad y gobernabilidad 

Local, mejor para todos
          100,0%               $4.200               $5.320               $4.942               $5.000               $19.461 

3-3-1-15-07-45-1519-00
Fortalecimiento de la participación, a través de la 

innovación y herramientas digitales 
          100,0%                  $624               $1.140                  $155                  $215                 $2.134 

3-3-1-15-07-45-1521-00 Por una sede administrativa local, tecnológica e innovadora              80,0%                     $44             $21.921                        -               $12.762               $34.727 
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NIVEL DE AVANCE POR METAS 
 
En cuanto al nivel de avance de metas por estructura de plan, para el cierre de la vigencia 2020 el 
avance esperado corresponde al 100%. Dado que es una medición acumulada (2017-2020), según 
los tres niveles de clasificación de avance de las metas del plan de desarrollo, el nivel alto significa 
que tiene avance acumulado igual o superior al 70%, medio cuando su nivel de avance es mayor del 
30% y menor del 70%, y el nivel bajo cuando el avance de la meta es menor o igual al 30%. 
 
Para la localidad de Tunjuelito, existe un total de 27 metas en el PDL. Del total de metas, 2 presentan 

un nivel de avance contratado medio y 25 un nivel alto3. En este sentido, el 100% de las metas 

presentan un avance contratado entre el nivel medio y alto. 
 

Gráfica No. 6. Nivel de avance de metas según lo contratado. 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2020 

                                                        
3  Informe ejecutivo avance de metas PDL: http://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/planes-de-desarrollo-y-fortalecimiento-
local/fortalecimiento-a-localidades. 
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3.1 EJECUCIÓN POR METAS 
 
EJECUCIÓN DE METAS SEGÚN LOS PROGRAMADO VIGENCIA 2020 
 
Este apartado presenta información de la ejecución de metas para la vigencia 2020, teniendo en 
cuenta lo programado según Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) de la respectiva vigencia y 
el avance contratado de las metas en cada pilar o eje. Para el caso de la localidad de Tunjuelito, en 
2020 se programaron 20 metas, de las cuales, 10 (50%) presentaron avance en la contratación y 1 
tuvo avance, aunque no fue programada. A continuación, se presentan las metas programadas para 
la vigencia 2020.
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Tabla No. 2. Seguimiento a lo programado vigencia 2020. Pilar Igualdad de calidad de vida. 
 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2020 

 
 

 

Código Proyecto Meta proyecto

Magnitud 

programada  

meta proyecto 

2020

Magnitud 

contratada 

meta proyecto 

2020

% de avance 

frente a lo 

programado 

anual

Compromisos meta 

proyecto 2020 

(cifras en millones 

de pesos)

3-3-1-15-01-02-1435-00
Adecuar 4 jardines infantiles para el desarrollo adecuado de 

la primera infancia
1,0                            1,0                                     100,0% $246                                 

3-3-1-15-01-02-1435-00
Dotar 16 jardines infantiles con Elementos Pedagógicos 

apropiados para la población de cero (0) a cinco (5) años
4,0                            -                                             -   

3-3-1-15-01-02-1435-00
Vincular 1000 personas mediante acciones de promoción 

del buen trato infantil
250,0                      -                                             -   

3-3-1-15-01-03-1444-00
Beneficiar 1624 adultos mayores garantizando la entrega de 

la Ayuda Económica del Subsidio Tipo C
1.624,0                 1.624,0                          100,0% $2.794                            

3-3-1-15-01-03-1444-00
Beneficiar 400 personas con Discapacidad a través de la 

Entrega de Ayudas Técnicas No POS
100,0                      81,0                                    81,0% $230                                 

3-3-1-15-01-11-1446-00
Realizar 20 eventos artisticos y/o culturales en fechas 

representativas para el Distrito o la Localidad
5,0                            -                                             -   

3-3-1-15-01-11-1446-00
Realizar 20 eventos recreativos y/o deportivos para los 

diferentes grupos poblacionales de la localidad
5,0                            -                                             -   

3-3-1-15-01-11-1446-00
Vincular 800 personas a Procesos de Formación Artística y 

Cultural
100,0                      -                                             -   

3-3-1-15-02-17-1447-00 Construir 4 parques Vecinales y/o de Bolsillo 1,0                            -                                             -   

3-3-1-15-02-18-1513-00 Mantener 9 km/carril de Malla Vial Local 1,0                            -                                             -   $1.266                            

3-3-1-15-02-18-1513-00 Construir 2000 m² de Espacio Público 500,0                      -                                             -   

3-3-1-15-02-18-1513-00 Mantener 2000 m² de Espacio Público 500,0                      -                                             -   

3-3-1-15-03-19-1514-00
Realizar 4 Dotaciones Para Seguridad con Elementos 

Técnicos y/o Tecnológicos
2,0                            1,0                                       50,0% $87                                    

3-3-1-15-03-19-1514-00
Vincular 2000 Personas Mediante Ejercicios de Convivencia 

Ciudadana
500,0                      500,0                               100,0% $595                                 

3-3-1-15-06-38-1515-00
Intervenir 1000 m² A través de acciones de Jardinería, Muros 

Verdes y/o Paisajismo
250,0                      -                                             -   

3-3-1-15-07-45-1517-00
Realizar 4 Acciones De inspección, Vigilancia y Control 

programadas por la Alcaldía Local
1,0                            1,0                                     100,0% $1.421                            

3-3-1-15-07-45-1517-00 Implementar 4 Estrategias De fortalecimiento institucional 1,0                            1,0                                     100,0% $3.579                            

3-3-1-15-07-45-1519-00
Fortalecer 20 Organizaciones, Instancias y/o

Expresiones Sociales Ciudadanas Para la participación
10,0                         1,0                                       10,0% $55                                    

3-3-1-15-07-45-1519-00
Vincular 3000 Personas a procesos de participación 

ciudadana y/o de control social
750,0                      4.000,0                          533,3% $160                                 

3-3-1-15-07-45-1521-00
Adecuar 1 Sede Administrativa óptima para el correcto 

funcionamiento de la Alcaldía Local
1,0                            0,2                                       20,0% $12.762                         

3-3-1-15-01-03-1444-00

Beneficiar 24528 hogares en condición de vulnerabilidad y 

situación de pobreza a través de ayuda humanitaria 

transitoria para atender la emergencia sanitaria y sus 

consecuencias.

-                            24.528,0              N/A $9.425                            
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EJECUCIÓN ACUMULADA DE METAS 2017-2020 
 
La siguiente tabla presenta el detalle de indicadores de las Líneas de Inversión Local teniendo en 
cuenta su avance contratado y entregado acumulado. 

 
Tabla No. 3. Avance acumulado por Líneas de Inversión Local e indicador. 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2020 

Cód Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 

Programada 

2017-2020

Magnitud 

Contratada 2017-

2020

Magnitud 

Entregada 2017-

2020

% Avance 

Acumulado 

contratado

 2017-2020

% Avance 

Acumulado 

Entregado 

2017-2020

Km/carril de malla vial local mantenido Suma 9                             13                          21                          141,1%                      235,9%                      

m2 de espacio público construidos Suma 2.000                    1.541                    2.810                    77,1%                        140,5%                      

m2 de espacio público mantenidos Suma 2.000                    1.541                    5.000                    77,1%                        250,0%                      

Puentes vehiculares y/o peatonales, 

de escala local sobre cuerpos de agua 

intervenidos

Suma 1                             1                             0                             125,0%                      25,0%                        

Parques vecinales y/o de bolsillo 

construidos
Suma 4                             5                             1                             125,0%                      25,0%                        

Parques vecinales y/o de bolsillo 

intervenidos
Suma 16                          24                          16                          150,0%                      100,0%                      

Dotaciones para seguridad realizadas Suma 4                             3                             2                             75,0%                        50,0%                        

Personas vinculadas a ejercicios de 

convivencia ciudadana
Suma 2.000                    2.000                    3.945                    100,0%                      197,3%                      

4

Inspección, 

vigilancia y control - 

IVC

Acciones de inspección, vigilancia y 

control realizadas
Suma 4                             4                             4                             100,0%                      100,0%                      

5
Atención a 

población 

Personas con subsidio tipo C  

beneficiadas
Constante 1.624                    1.624                    1.612                    100,0%                      99,2%                        

6
Gestión pública 

local

Estrategias de fortalecimiento 

institucional realizadas
Suma 4                             4                             4                             100,0%                      100,0%                      

 Personas beneficiadas con ayudas 

técnicas no POS 
Suma 400                        381                        346                        95,3%                        86,5%                        

Personas vinculadas a acciones de 

promoción del buen trato infantil
Suma 1.000                    500                        1.000                    50,0%                        100,0%                      

IED dotados con material pedagógico Suma 12                          16                          15                          133,3%                      125,0%                      

Jardines infantiles adecuados Suma 4                             4                             3                             100,0%                      75,0%                        

Jardines infantiles dotados Suma 16                          12                          12                          75,0%                        75,0%                        

Personas vinculadas a procesos de  

formación artística y cultural
Suma 800                        800                        900                        100,0%                      112,5%                      

Personas vinculadas a procesos de  

formación deportiva
Suma 800                        700                        1.923                    87,5%                        240,4%                      

Eventos artísticos y culturales 

realizados
Suma 20                          19                          20                          95,0%                        100,0%                      

Eventos de recreación y deporte 

realizados
Suma 20                          7                             9                             35,0%                        45,0%                        

Hectáreas de espacio público 

intervenidas  con acciones de 

renaturalización y/o ecourbanismo

Suma 1                             1                             1                             75,0%                        100,0%                      

m2 de espacio público intervenidos 

con acciones de jardinería, muros 

verdes y/o paisajismo

Suma 1.000                    916                        1.092                    91,6%                        109,2%                      

Organizaciones, instancias y 

expresiones sociales ciudadanas 

fortalecidas para la participación

Suma 20                          21                          22                          105,0%                      110,0%                      

Personas vinculadas a procesos de 

participación ciudadana y/o control 

social

Suma 3.000                    5.500                    7.148                    183,3%                      238,3%                      

16

Proyecto 

estratégico (Sede 

administrativa)

Sede administrativa local adecuada Suma 1                             1                             1                             80,0%                        90,0%                        

Eventos artísticos, 

culturales y 

deportivos

11

12

Protección y 

recuperación de los 

recursos 

ambientales

13 Participación

1
Malla vial, espacio 

público y peatonal

2 Parques

Seguridad y 

convivencia
3

7

Atención a 

población 

vulnerable

Dotación8

Procesos de 

formación artística, 

cultural y deportiva

10
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4. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2020 
 
El análisis de la ejecución presupuestal acumulado de las vigencias 2017, 2018, 2019 y 2020 (a corte 
del 31 de diciembre) se fundamentó en la información reportada por el sistema de Presupuesto Distrital 
(PREDIS) de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
La Alcaldía Local de Tunjuelito ha comprometido un presupuesto acumulado de $138.208 millones en 
las vigencias 2017, 2018, 2019 y 2020, donde el mayor porcentaje de recursos comprometidos estuvo 
en la vigencia 2018 con un valor de $52.202 millones (100%). Así mismo la mayor proporción de giros 
dentro de la misma vigencia se realizó en el año 2020, los cuales fueron por valor de $19.448 millones 
(59.3%). 
 
Es importante aclarar que los giros presentados fueron realizados dentro de la misma vigencia en la 
cual se comprometieron, teniendo en cuenta que una vez pasan la vigencia en la cual fueron 
comprometidos se constituyen presupuestalmente en obligaciones por pagar en la siguiente vigencia. 

 
Gráfica No. 7. Porcentaje de ejecución presupuestal por vigencia del PDL 

 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: PREDIS vigencias 2017, 2018, 2019 y 2020 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR SECTOR ADMINISTRATIVO 
 
El analisis de la ejecucion presupuestal por sector, evidencia que los sectores con mayor cantidad de 
recursos comprometidos en la vigencias 2017, 2018, 2019 y 2020 son en su orden, Gobierno con 
$56.323 millones que representa el 40,8% del total del presupuesto de inversion, Movilidad con 
$38.052 millones (27,5%) e Integración social con $20.282 millones (14,7%). 

 
Tabla No. 4. Ejecución Presupuestal por sector administrativo. Diciembre 2020. 

 

 

Cifras en millones de pesos 

Fuente: PREDIS vigencia 2020 

 
EJECUCIÓN POR LÍNEAS DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Este ítem realiza un análisis con base en las líneas de inversión local. Estas líneas son un instrumento 
que, dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen el marco de referencia con el cual la 
administración distrital determina una orientación estratégica de las inversiones que se podrán 
adelantar en el horizonte del plan. Por tanto, las líneas delimitan el marco de actuación presupuestal 
de las alcaldías locales y describen las finalidades de objetos de gasto de inversión autorizadas a los 
Fondos de Desarrollo Local - FDL y, por ende, se comportan como el insumo clave para los gobiernos 
locales en los cuatro años de mandato. 
 
A continuación se presenta el porcentaje de presupuesto comprometido por cada una de las Líneas 
de Inversión Local en cada vigencia del PDL: 
 

SECTOR
Compromisos 

2017

Compromisos 

2018

Compromisos 

2019

Compromisos 

2020

Total. 

Compromisos 

2017-2020

% 

Compromisos 

2017-2020

Sector Gobierno $4.868             $28.381           $5.096             $17.977           $56.323          40,8%              

Sector Movilidad $7.403             $16.471           $12.913           $1.266             $38.052          27,5%              

Sector Integración social $2.035             $2.599             $3.184             $12.464           $20.282          14,7%              

Sector Cultura, recreación y deporte $6.226             $3.120             $7.433             $16.779          12,1%              

Sector Seguridad, Convivencia y Justicia $1.201             $1.212             $1.000             $682                $4.094            3,0%                

Sector Salud $1.540             -                   -                   $230                $1.770            1,3%                

Sector Ambiente $288                $270                $130                $688                0,5%                

Sector Educación -                   $150                $70                  $220                0,2%                

TOTALES $23.561          $52.202          $29.826          $32.620          $138.208       100,0%           
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Tabla No. 5. Porcentaje de presupuesto comprometido por Lineas de Inversión Local. 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2020 
 
Es importante tener presente que la Directiva 005 de 2016 estableció los lineamientos de política para 
las líneas de inversión local en la formulación de los PDL 2017-2020; señaló esta directiva que el 85% 
de la inversión se realizaría en temas estratégicos distribuidos en 50% en Malla vial, espacio público 
y peatonal; 10% Parques y 10% Gestión Pública Local; 6% Atención a población vulnerable; 5% 
Seguridad y Convivencia, 4% Inspección, vigilancia y control – IVC. 
 
En los temas estratégicos del PDL de Tunjuelito, los mayores recursos comprometidos en las líneas 
de inversión priorizadas durante el periodo 2017, 2018, 2019 y 2020 fueron: “Malla vial, espacio público 
y peatonal” con un monto de $38.052 millones; “Atención a población vulnerable - Subsidio C” con 
$18.946 millones; y “Gestión pública local” con $14.206 millones. 
 
Dentro de las otras inversiones del plan (15%), las líneas de inversión que han comprometido más 
recursos durante el periodo del PDL son: “Participación” con un monto de $2.134 millones; “Atención 
a población vulnerable” con $2.104 millones; y “Eventos artísticos, culturales y deportivos” con $1.690 
millones. 
 

A continuación, se presenta el presupuesto comprometido por cada una de las Líneas de Inversión 
Local en cada vigencia del PDL: 

Anexos Linea de inversión % POAI 2017
% Compromisos 

2017
% POAI 2018

% Compromisos 

2018
% POAI 2019

% Compromisos 

2019
% POAI 2020

% Compromisos 

2020

Anexo 1 (85%) 84,5%             80,6%                  90,0%             90,9%                93,8%             95,0%                86,6%           96,5%                

Atención a población vulnerable_Subsidio C 6,4%                7,4%                    8,6%                6,9%                   10,4%             9,7%                   19,6%           61,5%                 

Gestión pública local 16,9%             13,7%                  16,6%             12,7%                 12,8%             11,9%                 10,2%           18,0%                 

Inspección, vigilancia y control - IVC 5,0%                4,1%                    4,5%                4,9%                   5,6%                4,6%                   24,9%           7,2%                   

Malla vial, espacio público y peatonal 37,5%             31,5%                  45,3%             54,4%                 50,0%             43,3%                 17,0%           6,4%                   

Parques 12,5%             18,7%                  10,0%             8,0%                   10,0%             22,1%                 10,0%           -                      

Seguridad y convivencia 6,2%                5,1%                    5,0%                4,0%                   5,0%                3,4%                   5,0%             3,4%                   

Anexo 2 (15%) 15,5%             19,4%                  10,0%             9,1%                  6,2%               5,0%                  13,4%           3,5%                  

Atención a población vulnerable 2,5%                7,3%                    0,8%                0,5%                   0,3%                -                      2,3%             1,2%                   

Dotación 2,5%                0,4%                    1,9%                1,7%                   1,1%                1,2%                   3,0%             1,2%                   

Eventos artísticos, culturales y deportivos 2,9%                2,5%                    2,4%                2,3%                   1,2%                1,3%                   3,2%             -                      

Participación 3,2%                2,7%                    3,3%                3,8%                   1,0%                0,5%                   1,5%             1,1%                   

Procesos de formación artística, cultural y deportiva 2,9%                5,3%                    0,5%                -                      2,1%                1,5%                   2,3%             -                      

Protección y recuperación de los recursos ambientales 1,5%                1,2%                    1,1%                0,9%                   0,5%                0,4%                   1,1%             -                      

Anexo 3 (Construcción Sedes, CAI) 20,0%             0,2%                    51,0%             42,0%                -                  -                     47,4%           39,1%                

Proyecto estratégico (Sede administrativa) 20,0%             0,2%                    51,0%             42,0%                 -                  -                      47,4%           39,1%                 
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Tabla No. 6. Presupuesto comprometido por Lineas de Inversión Local. 

 

 
 

Cifras en millones de pesos 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2020 

 
 

 
 

Anexos Linea de inversión POAI 2017
Compromisos 

2017
POAI 2018

Compromisos 

2018
POAI 2019

Compromisos 

2019
POAI 2020

Compromisos 

2020

Total 

Compromisos 

2017_2020

Anexo 1 (85%) $16.231    $18.955           $21.815    $27.515           $24.221    $28.321           $12.360    $19.167           $93.957           

Atención a población vulnerable_Subsidio C $1.223       $1.751              $2.093       $2.093              $2.686       $2.884              $2.794       $12.219           $18.946            

Gestión pública local $3.243       $3.232              $4.019       $3.835              $3.300       $3.561              $1.450       $3.579              $14.206            

Inspección, vigilancia y control - IVC $960          $967                 $1.101       $1.485              $1.450       $1.381              $3.550       $1.421              $5.255              

Malla vial, espacio público y peatonal $7.203       $7.403              $10.971     $16.471           $12.913     $12.913           $2.425       $1.266              $38.052            

Parques $2.401       $4.401              $2.420       $2.420              $2.583       $6.583              $1.428       $13.404            

Seguridad y convivencia $1.201       $1.201              $1.212       $1.212              $1.290       $1.000              $714          $682                 $4.094              

Anexo 2 (15%) $2.977      $4.562             $2.416      $2.766             $1.605      $1.505             $1.917      $691                $9.523             

Atención a población vulnerable $480          $1.724              $200          $150                 $90            -                    $331          $230                 $2.104              

Dotación $480          $100                 $456          $506                 $280          $370                 $430          $246                 $1.222              

Eventos artísticos, culturales y deportivos $552          $590                 $585          $700                 $300          $400                 $460          $1.690              

Participación $624          $624                 $790          $1.140              $255          $155                 $215          $215                 $2.134              

Procesos de formación artística, cultural y deportiva $552          $1.235              $115          -                    $550          $450                 $330          $1.685              

Protección y recuperación de los recursos ambientales $288          $288                 $270          $270                 $130          $130                 $150          $688                 

Anexo 3 (Construcción Sedes, CAI) $4.802      $44                   $25.221    $21.921           -             -                    $12.852    $12.762           $34.727           

Proyecto estratégico (Sede administrativa) $4.802       $44                   $25.221     $21.921           -             -                    $12.852     $12.762           $34.727            
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5. ACCIONES DESARROLLADAS EN EL MARCO DEL ESTADO 
DE EMERGENCIA DERIVADO POR EL COVID- 19 

 
 
La estrategia de mitigación y reactivación económica responsable, derivada del estado de emergencia 
declarado por el COVID-19, se efectuó de manera gradual en los diferentes sectores, como el 
gastronómico, calzado, moda, manufacturas, etc., destacándose la zona del Centro Comercial Ciudad 
Tunal a Cielo Abierto, donde se generaron 150 empleos directos, de los cuales el 70% fueron mujeres, 
y la zona comercial de Venecia con la que se generaron 5.000 empleos directos e indirectos e 
impactaron 1.400 comercios formales. 
 
Por otra parte, para el cumplimiento de ayudas humanitarias que corresponde a los mercados 
suministrados a través del Contrato con la Cruz Roja Colombiana No. 001 – 2020, fueron entregados 
21.808 a las familias menos favorecidas en la Localidad, y por concepto de transferencias monetarias 
fueron entregadas 46.751 por un monto de $ 6.674.974.000 con corte a 31 de diciembre de 2020. 
 
Finalmente, se adelantó la acción programada para 2020 de Inspección, Vigilancia y Control, la cual 
permitió el efectivo ejercicio de seguimiento a las diversas medidas tomadas por la Administración 
Distrital, en el marco del Estado de Emergencia. 
 

Fotos 1 y 2. Acciones desarrolladas en el marco del Estado de Emergencia. 
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6. PRINCIPALES LOGROS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN EL 
PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 
 
Proyecto 1435. Tunjuelito digital e innovadora para la Primera Infancia. 
 
Jardines infantiles 

 
Con el fin de mejorar la infraestructura de los jardines a los cuales los niños de 0 a 5 años de la 
Localidad acuden a las jornadas de formación, se realizó la adecuación de infraestructura de un (1) 
jardín por año; con los recursos de la vigencia 2020, se contrató el reforzamiento del Jardín Pablo de 
Tarso mediante el contrato 239-2020. 
 

Foto 3. Adecuación de Jardines Locales 
 

 
 
Proyecto 1444. Tunjuelito comprometida con la población vulnerable. 

 
Subsidio Tipo C 

 
Los recursos que se comprometieron en el marco de este proyecto se encaminaron al desarrollo de la 
entrega del Subsidio Tipo C para 1.624 adultos mayores de la Localidad, con un valor mensual para 
cada persona ajustado de $125.000. En este sentido, la administración realiza dichas acciones para 
la garantía de los derechos de la población mayor de la Localidad, a través del traslado de recursos y 
beneficios para este grupo poblacional de adultos mayores. 
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Foto 4. Beneficiarios Subdidio Tipo-C 
 

 
 

Ayudas técnicas 
 
Por otra parte, para ayudas técnicas se adelantó el Convenio Interadministrativo No. 252 – 2020, cuyo 
objeto es “Aunar esfuerzos entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur y el FDLT para el 
otorgamiento de ayudas técnicas o dispositivos de asistencia personal, NO incluidas o NO cubiertas 
en el plan obligatorio de salud –POS, como acción que facilita el mejoramiento de la calidad de vida y 
la promoción del bienestar para las personas con discapacidad, residentes en la Localidad de 
Tunjuelito, en desarrollo de la Política Pública Distrital y demás normas afines” y el cual tiene previsto 
beneficiar a 81 personas con la entrega de ayudas técnicas. 
 

Foto 5. Entrega ayudas técnicas 
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Ayudas Humanitarias 
 
Para el cumplimiento de las Ayudas Humanitarias facilitadas en el marco de la atención a la 
emergencia sanitaria y sus consecuencias, se tiene la suma de los mercados entregados a través del 
de la Cruz Roja Colombiana, a través del contrato 001 – 2020, y la dispersión realizada por medio de 
transferencias monetarias desde la Secretaría Distrital de Hacienda (SHD). Este último componente 
de transferencias monetarias de la SHD se encuentra en ejecución (corte 31 de diciembre de 2020) y 
se ha dispersado el 63,8% de los recursos girados, correspondiente a 46.751 trasferencias. Por su 
parte, la magnitud entregada de subsidios en especie corresponde a 21.808 mercados alimenticios. 
 

Fotos 6, 7 y 8. Entrega de mercados Contrato 001-2020 
 

  
 

 
 
Proyecto 1513 Mejor infraestructura para construir tejido social 

 
Malla vial y espacio público 
 
Para la vigencia 2020, se efectuó una adición al Contrato de Obra N° 147 de 2019 cuyo objeto es 
"Realizar a monto agotable y a precios unitarios fijos, obras y actividades para la conservación de la 
malla vial de la localidad de Tunjuelito y su espacio público asociado, grupo 2.”, en la cual se programó 
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intervenir dos segmentos viales, el primero con código 6001741 en el barrio Abraham Lincoln y el 
segundo con código 6000641 en el barrio Fátima por valor total de $654.459.794. 

 
Fotos 9 y 10. Intervenciones en malla vial y espacio público 

 

 
 

 
 
Proyecto 1514. Tunjuelito más segura y monitoreada, con innovación y tecnología. 

 
Seguridad y convivencia 

 
En el marco de este proyecto, se suscribió Acuerdo Marco de Colombia Compra Eficiente y mediante 
orden de compra No. 62904 del 2020 se comprometieron recursos para la adquisición de tres motos 
para la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de mejorar la seguridad en la Localidad. 
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Foto 11. Dotación de vehiculos para la Policia Metropolitana de Bogotá D.C. 
 

 
 
De este proyecto también se desprendió el Convenio Interadministrativo No. 217-2020 con la Subred 
Integrada de Salud, para “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, que contribuyan al 
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad para la reactivación económica de las localidades de 
Bogotá, a través de acciones de Información, Educación y Comunicación en salud – IEC, enfocadas 
a orientar a los trabajadores respecto al uso adecuado de los elementos de bioseguridad contenidos 
en los kits, actividades que serán desarrolladas por perfiles con formación y licencia en Seguridad y 
Salud en el Trabajo, así como la entrega de los Kits de elementos de bioseguridad a microempresas 
de menos de 10 trabajadores, establecimientos, locales comerciales y vendedores ambulantes; en el 
marco del Programa Cumplimiento de Protocolos de Bioseguridad para la Adaptación y Reactivación 
Económica del Eje Adaptación y Transformación Productiva de la Estrategia de Reactivación 
Económica Local- EMRE LOCAL”, el cual beneficio a 1.500 personas. 

 
Foto 12. Entrega de elementos de bioseguridad para reactivación económica 

 

 
 
Adicionalmente, se realizó la contratación de promotores de convivencia en la Localidad, que 
coadyuvan a la generación de ambientes pacíficos de resolución de conflictos, en la mejora de la 
convivencia, y de apoyo en los entornos escolares. 
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Foto 13. Promotores de convivencia 
 

 
 
Proyecto 1517. Fortalecimiento de la Institucionalidad y Gobernabilidad Local, mejor para 
Todos. 
 

Fotalecimiento institucional e IVC 

 
Con el fin de poner en marcha todas las actividades misionales y administrativas de la Alcaldía Local, 
se contrató los recursos humanos y físicos necesarios para la normal ejecución de la administración 
en dos acciones concretas: 
 

 Estrategia de fortalecimiento institucional, a través de la contratación de personal del área de 
gestión del desarrollo local, que permitió continuar con la descongestión de los expedientes 
administrativos de procesos sancionatorios. 

 Acciones de Inspección y Vigilancia y Control que programa la Alcaldía Local anualmente, de las 
cuales, se adelantaron 123 operativos en total. 

 
Foto 14. Acciones de Inspección, Vigilancia y Control 
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Foto 15. Acciones de Inspección, Vigilancia y Control 

 

 
 
Proyecto 1519 Fortalecimiento de la Participación a través de la Innovación y herramientas 
digitales. 

 
Participación 

 
En el marco de este proyecto, se programaron acciones tendientes al logro de la participación de las 
diferentes instancias a través del uso de herramientas digitales que innovaron su actividad comunitaria 
en relación con la administración local. 
 
Para la vigencia 2020, se realizó la contratación No. 115-2020, cuyo objeto es “Contratar la prestación 
de servicios de apoyo logístico para la realización de los Encuentros Ciudadanos en la Localidad de 
Tunjuelito, en el marco del proceso de formulación del Plan de Desarrollo Local 2021-2024”; así como 
el Contrato Interadministrativo N° 02 de 2020 suscrito con la ETB, para la conectividad de los 
representantes del Consejo Local de Planeación. 
 
De otra parte, mediante Acuerdo Marco de Colombia Compra Eficiente, con la orden de compra N° 
51403, se fortaleció el proceso de Presupuestos Participativos a través del suministro de 14 tabletas 
digitales, a fin de garantizar la participación ciudadana. También, mediante el Contrato de Prestación 
de Servicios No. 238, se apoyó el desarrollo de eventos institucionales locales. 
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Foto 16. Encuentros ciudadanos 
 

 
 
Proyecto 1521 Por una sede administrativa local, tecnológica e innovadora. 
 
Construcción de sedes 
 
Para este Proyecto Estratégico, por medio de la plataforma Colombia Compra Eficiente, se llevó a 
cabo la compra de equipos tecnológicos y periféricos, el suministro de computadores portátiles, de 
impresoras, scanner, equipos de video proyección, equipos de cómputo tipo Mac y el suministro de 
licencias de software. Ello se adelantó a través de las órdenes de compra No. 62204, 61750, 62205, 
61749, 61751, 62203 y 61656. 
 
Para la adquisición del mobiliario de la nueva sede, se realizó el proceso de Selección Abreviada por 
Subasta Inversa Electrónica No. FDLT-PSASIE-001-2020, cuyo objeto es: “Contratar a título de 
compraventa con precios unitarios fijos y sin formula de reajuste, la adquisición e instalación del 
mobiliario de oficina abierta de la nueva sede de la Alcaldía Local de Tunjuelito de Bogotá D.C.”, con 
tal adquisición, se aseguró que una vez sea entregada la sede de la Alcaldía Local en su componente 
físico, la misma cuente con el mobiliario necesario para el cumplimiento de las funciones y servicios a 
su cargo. 
 
De otra parte, se realizó la adición No. 2 por valor de $5.970.970.580 al contrato principal de la 
construcción de la nueva sede, es decir, al Contrato de Obra No. 108 de 2018, cuyo objeto es “Realizar 
por el sistema de precios unitarios fijos sin fórmula de reajuste la construcción de la nueva sede 
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administrativa de la alcaldía local de Tunjuelito en la ciudad de Bogotá D.C”, que contempló inicio a 
los trabajos de cimentación, actividades como excavación mecánica, disposición de material 
excavado, excavación de pilotes, descabece de pilotes, fundida de pantallas de cimentación, acero 
para pilotes y pantallas. 

 
Foto 17. Avance Nueva Sede Alcaldía Local 

 

 
 

Foto 18. Avance Nueva Sede Alcaldía Local 
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6.1 TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 
 
 
La georreferenciación de las inversiones realizadas, inicialmente en malla vial, parques y dotación a 
jardines infantiles e instituciones educativas contribuye al fortalecimiento de los procesos de 
seguimiento y evaluación de las intervenciones adelantadas por las alcaldías locales, al considerar 
una perspectiva que pone en contexto territorial los productos contratados y entregados a través de 
los FDL. 
 
De igual manera permite ir construyendo una cultura que, en lo institucional, obliga a pensar la 
planeación de la inversión más allá de presupuestos, metas y cifras frías y, en lo participativo, facilita 
la identificación de la localización de dichas inversiones, así como el control ciudadano sobre las 
mismas. 
 
A continuación, se relaciona el mapa y las tablas que contienen la distribución espacial de la 
territorialización de la inversión, en los componentes relacionados con infraestructura y dotaciones. 
Adicionalmente, se relaciona tipo de inversión, estado de avance de la entrega de los bienes y 
servicios georreferenciables, el lugar de ubicación y otros datos relevantes para tal comprensión. 
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Mapa No. 1. Territorialización de la Inversión Alcaldía Local de Tunjuelito

 
Fuente: SDP Visor territorialización MUSI 2017-2020 
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Malla Vial 
Tabla No. 7. Territorialización componente de malla vial local. 

 

 

COD_PROYECTO INDICADOR_GEO VIGENCIA CIV_IDU ETIQUETA_VIAL ESCALA ETAPA_AVANCE INTERVENCION

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001088 Cr 29 Cl 53 Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001184 Cr 27 Cl 53 B Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000869 Cr 33 A Cl 53 A Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000517 Cr 38ª Cl 53 S Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000969 Cl 53 Cr 31 Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001015 Cl 52 G Cl 52G Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000493 Cr 38ª Cr 38 Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000395 Cl 49 A Cr 27 Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001687 Cl 53 Sur Cl 53 B Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000889 Cr 33 A Cr 19 B Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001436 Cr 18 Cr 13 F Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000306 Dg49A Sur Cr36 Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000609 Cl51A Sur Cl53 Sur Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001253 Cr 23 Cl 48Bis S Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000685 CR 36ª Cl53B Sur Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000643 CR 36ª Cr 29 Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000879 Cl 50 A Cr 31 Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000536 Cl 51A S Cr 38 Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000080 Dg 47A S Cr 53C Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000880 Cr 33 A Cl 53 B Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001251 Cr 23 Cl 47B S Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000999 Cl 54 Cr 31 Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001172 Cl 56 Sur Cr 29 Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000982 Cl 56 Sur Cr 33 Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001007 Cl 54 A Cr 31 Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000668 CR 36ª Cl53A Sur Local Producto/Obra terminada y/o entregada
Mantenimiento 

Periódico

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000776 Cr 31 Cr 11 A Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000578 Cl 49 A Sur Cr 35 Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000346 Dg 52 A Sur Cr 53 B Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000284 Dg 52 A Sur Cr 53 Bis Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000305 Dg 52 A Sur Dg 51 Sur Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000404 Cr 53 C Dg 52 B Sur Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000544 Dg 52 B Sur Cr 54 B Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000130 Dg 49 Sur Cr 53 B Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6001047 Cr 25 Cl 47 Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000965 Cl 49 Cr 27 Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6001390 Cl 53 Cr 13 F Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000189 Dg 50 Sur Cr 53A Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000188 Cr 53 Dg 50 Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000922 Cl 56 Sur Cr 33A Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000310 Cl 66 Sur     Cr 63 Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000550 Cr 38 A Cl 53 B Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000044 Cr 53 A Dg. 46 Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6001077 Cr 28 Cl52 G Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000572 Cr 37 Cl 51B S Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación
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Fuente: Visor territorilización MUSI 2017-2020 
 
 
 

COD_PROYECTO INDICADOR_GEO VIGENCIA CIV_IDU ETIQUETA_VIAL ESCALA ETAPA_AVANCE INTERVENCION

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000589 CR 37 Cl 52 S Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6001235 Cr 23 Cl 46 Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6001856 CR 17 Dg 51B S Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000776 Cr 31 Cl 48 S Local Producto/Obra terminada y/o entregadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000144 Cr 54B Dg 50 S Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000655 Cl 53 S Cr 36A Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000668 Cr 36A Cl 53 S Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000161 Dg 50 S Cr 54B Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000506 Tv 44 Cr 54 Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000930 Cr 32 Cl 53A S Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001353 Cl 58 S Cr 19C Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000221 Dg 51 S Cr 55 Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000207 Dg 51 S Cr 55A Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000008 Cr 54 Cl 45A S Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000068 Cr 54 Dg 47A S Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000741 Cl 50B S Cr 34 Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000997 Cl 56 D Cr 33 Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000761 Cr 35A Cl 53A S Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000771 Cr 35A Cl 53B S Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000610 Cr 37A Cl 53A S Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000819 Cr 34 Cl 53B S Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000981 Cr 33 Bis Cl 55A S Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001034 Cr 29 Cl 53A S Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000941 Cr 32 Cl 53B S Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001714 Cr 11 Cl 53 S Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001743 Cl 53A S Cr 10 CR 10 A Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001749 Cl 53A S Cr 9 Cr 9 A Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001452 Cl 58 S Cr 18 Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001469 Cl 58 S Cr 17A Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000720 Cl 50B S Cr 34 Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000167 Dg 48 S Cr 51D Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001520 Cl 58 S Cr 15 Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000978 Cr 31 Cl 53 S Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001323 Cl 55 S Cr 19B Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001303 Cl 51 S Cr 19C Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000086 Dg 46A S Cr 52A Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000122 Dg 48 S Cr 53 Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6002054 Cr 53A Dg 50 S Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000843 Cl 55 S Cr 34 Local Ejecución Física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001035 Cl 53A S Cr 29 Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001831 Cr 32 Cr 33 Local Obra reportada y no ejecutadaRehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001732 Cr 10 A  CL 53 A SUR Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001774 Cr 9 A  CL 53 A SUR Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001503 CL 57 SUR  CR 14 CR 15 Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001538 CR 14  CL 57 SUR CL 58 Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001320 CL 53 SUR CR 19 A Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000734 CL 53 SUR KR 35 A Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000858 KR 29 CL 49 B SUR Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000808 DG 51 B SUR  KR 32 Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001270 TV 22 CL 47 B SUR Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001256 TV 24 F CL 55 SUR Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001109 KR 25 DG 52 A SUR Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001168 CL 48 C SUR KR 24 C Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001224 CL 52 F SUR KR 24 C Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000051 DG 48 B SUR KR 51 D Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001780 KR 8 CL 52 SUR Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001560 KR 18 A CL 59 B SUR Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001576 KR 14 CL 58 SUR Local Ejecución física Rehabilitación

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001325 CL 53 SUR KR 19 Local Ejecución física Rehabilitación
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Parques 
Tabla No. 8 Territorialización componente Parques. 

 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 2017-2020 

COD_PROYECTO VIGENCIA NOM_PARQUE DIRECCIÓN ESCALA ETAPA_AVANCE

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017

URBANIZACIÓN LA LAGUNA (MUZÚ), 

PRIMER Y SEGUNDO SECTOR, 

URBANIZACIÓN LA LAGUNA 1ER SECTOR

Tv. 44 con Cr 52 Costado R Oriental Vecinal
Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACION LA LAGUNA Cr 52 48 25 Sur Vecinal
Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN NUEVO MUZU I SECTOR
Cr 54 entre Dg. 51B Sur y 51A Sur, Costado 

Occidental
Vecinal

Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN TUNJUELITO Prolongación de Cll. 58 A Sur con Cr 19 B Vecinal
Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN TUNAL II
Cll. 51 Sur (51A Sur) con Cr 24D Costado Sur 

Oriental
Vecinal

Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN EL TUNAL II Cll. 47B Sur con Tv. 22 Costado Sur Occidental Vecinal
Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN LAGUNETA

Parte central de la manzana comprendida 

entre Dg. 45 Sur y Dg. 47 Sur y Entre Cr 55 y Cr 

56

Vecinal
Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN EL TUNAL II
Intercepción Cll. 47B Sur y Dg. 44 Sur Costado 

Sur
Vecinal

Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN EL TUNAL II Cll. 52 Sur con Tv. 24B Costado Norte Vecinal
Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 RINCON DE NUEVO MUZU
Costado Sur de la Dg. 52 Sur entre LA Cr 62 y Cr 

62A
Bolsillo

Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACION TUNAL DOS
Costado Occidental De La Calle 55 Sur Entre 

Diagonal 55 Sur Y Transversal 24 F
Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ALMENDROS Cll. 56A Sur 28 79 Vecinal
Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018 URBANIZACIÓN SAN CARLOS Dg. 51 Sur con Cr 18B Vecinal
Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018 URBANIZACIÓN SAN CARLOS NORTE Dg. 49A Sur 18B 60 Vecinal
Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018 PARCELACION CLARET Entre Cll. 50B Sur y 51 Sur y Entre Cr 36 y Cr 37 Vecinal
Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018
URBANIZACIÓN RINCON DE VENECIA, 

NUEVO MUZU II SECTOR I ETAPA
Dg. 51 Sur Entre Cr 60 y Cr 56B Vecinal

Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018
URBANIZACION RINCON DE VENECIA II 

SECTOR

Dg. 49 Sur con prolongación de la Cr 58, 

Costado Sur
Vecinal

Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018 URBANIZACION SANTA LUCIA SUR
Costado Norte de la Dg. 48 Sur con 

prolongación de la Cr 19 A
Vecinal

Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018 URBANIZACION EL TUNAL II
Costado Oriental De La Manzana M-10 Ubicada 

Entre La Carrera 24c Y 25 Con Calle 52a Sur
Vecinal

Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018 URBANIZACIÓN EL TUNAL II
Calle 47b Sur Con Transversal 22 Costado Sur-

occidental
Vecinal

Producto/Obra terminada y/o 

entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2019 PARQUE URBANIZACION TUNAL II Calle 48 Sur Con Carrera 25 Costado Sur- Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1447-00 2019  PARQUE URBANIZACION TUNAL 2
DProlongacion De La Carrera 24 D Entre 

Avenida Calle 56 A Sur Con Diagonal 55 Sur
Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2019  PARQUE URBANIZACION TUNAL II
Calle 50 Sur Con Carrera 25 Costado Sur- 

Oriental
Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1447-00 2019  NUEVO MUZU II SECTOR KR 61G- DG 52 S/DG 52A SUR Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1447-00 2019
 URBANIZACIÓN EL TUNAL II/ PLAZA SAN 

BARTOLOME

Diagonal 52b Sur Con Carrera 24 Costado Sur- 

Oriental
Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1447-00 2019 URBANIZACION TUNAL DOS
Diagonal 48 B Sur Con Carrera 25 Costado Sur 

Oriental
Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2019

URBANIZACIÓN LA LAGUNA (MUZÚ), 

PRIMER Y SEGUNDO SECTOR, 

URBANIZACIÓN LA LAGUNA 1ER SECTOR

Tv. 44 con Cr 52 Costado R Oriental Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1447-00 2019 RINCON DE NUEVO MUZU
Costado Sur de la Dg. 52 Sur entre LA Cr 62 y Cr 

62A
Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1447-00 2019 URBANIZACION TUNAL II
Cll. 51 Sur (51A Sur) con Cr 24D Costado Sur 

Oriental
Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1447-00 2019 URBANIZACION TUNAL II
Diagonal 51 A Sur Con Carrera 60 A Costado 

Occidental
Vecinal Ejecución física
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Jardines Infantiles 
Tabla No. 9. Territorialización componente Jardines Infantiles. 

 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 2017-2020 
 

Instituciones Educativas Distritales 
 

Tabla No. 10. Territorialización componente Instituciones Educativas Distritales. 
 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 2017-2020 
 

Escuelas de Formación Artística 
 

Tabla No. 11. Territorialización componente Escuelas de Formación Artística. 
 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 2017-2020 

COD_PROYECTO VIGENCIA NOM_JARDIN DIRECCIÓN ESCALA ETAPA_AVANCE

3-3-1-15-01-02-1435-00 2017 Jardín Infantil Tunjuelito Cll. 58A Sur 12A 25 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 Jardín Infantil Santa Lucía Cll. 50 Sur 18B 60 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 Jardín Infantil Rafael Barberi Cualla Cr 36 50 B 35 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 Centro Zonal Tunjuelito ICBF Cr 19A  56 08 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 Jardín Infantil Inicio del Saber Cr 19  54 46 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 Centro Zonal Tunjuelito ICBF Cr 19A  56 08 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 Jardín Infantil Juegos y Rondas Cr 11A 52  54 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 Jardín Infantil Tunjuelito Carrera 13 57 57 sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 Jardín Infantil San Benito Cll. 58 Sur  19B 02/07 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2019 Jardín Infantil Isla del Sol Clle. 67b 63 15 sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2019 Jardín Infantil La Espiguita dorada Carrera 13f 51 24 sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2019 Jardín Infantil Pablo de Tarso Diagonal 48 sur 51d 57 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2019 Jardín Infantil El Carmen Carrera 28 48a 17 sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2019 Jardín Infantil Rafael Barberi Cualla Cr 36 50 B 35 Sur Zonal Ejecución física

COD_PROYECTO VIGENCIA NOM_IED DIRECCIÓN ESCALA ETAPA_AVANCE

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 IED Venecia Cr 55  49 25 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 IED INEM Santiago Pérez Cr 24  49 86 Sur Urbana Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 IED Ciudad de Bogotá Cr 25  53B 32 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 IED Isla del Sol Cll. 67 B Sur  63 15 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 IED Marco Fidel Suárez Cr 25  52C 92 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 IED Rafael Uribe Uribe Cr 25  47 00 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 IED San Benido Abad Cr 19  56A 25 Sur Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 IED Rufino José Cuervo Cr 12 52 20 Sur Zonal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 IED Bernardo Jaramillo Cll. 47 sur 19b-19 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 IED Venecia Cr 55  49 25 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 IED San Carlos Cr 19 50-37 sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 IED Rufino José Cuervo Cr 12 52 20 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 IED Marco Fidel Suárez Cr 25  52C 92 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019
IED Instituto Técnico 

Industrial Piloto
Cr 35 51b 87 sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 IED Ciudad de Bogotá Cr 25  53B 32 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019
IED Centro Integral Jose 

María Córdoba
Cll 48c sur 24 41 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

COD_PROYECTO VIGENCIA NOM_LUGAR DIRECCIÓN ETAPA_AVANCE

3-3-1-15-01-11-1446-00 2018 Casa de la Cultura Tunjuelito Diagonal 52d sur No. 27 17 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1446-00 2018 INEM Tunjuelito Cr 24  49 86 Sur Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1446-00 2019 Casa de la Cultura Tunjuelito Diagonal 52d sur No. 27 17 Ejecución física

3-3-1-15-01-11-1446-00 2019 INEM Tunjuelito Cr 24  49 86 Sur Ejecución física
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7. PRINCIPALES RESULTADOS DE LAS FASES I Y II DE 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

 
 
Los Presupuestos Participativos en la Localidad de Tunjuelito se desarrollaron de manera virtual y 
presencial, aunque con ocasión a las restricciones para procesos que conllevaran aglomeraciones y 
para la protección de la ciudadanía, la mayoría de las actividades se desarrollaron de manera virtual. 
 
El desarrollo a través de la virtualidad evidenció mucha dificultad de conectividad para los diferentes 
grupos poblacionales, así como dificultades en la comprensión de la metodología por el poco tiempo 
de preparación previa. En este sentido, por parte de los ciudadanos se solicitó de manera reiterada 
que se realizarán de manera presencial debido a las grandes dificultes de conectividad. En atención 
a lo anterior, estos procesos se alternaron con un despliegue de actividades presenciales en la Casa 
de la Cultura, donde se realizó el apoyo a los grupos y ciudadanos para la elección de cada una de 
sus propuestas; de igual manera se realizaron capacitaciones antes de presentar sus propuestas, a 
fin de darles a conocer con mayor claridad los criterios y la forma de presentar sus iniciativas. 
 
Luego de este proceso y tras las convocatorias virtuales y presenciales a la ciudadanía de la Localidad, 
se dio desarrollo a las asambleas temáticas, en donde se contó con la participación de cada uno de 
los sectores representativos de la localidad. 
 
Tanto los Encuentros Ciudadanos, como los Presupuestos Participativos fueron actividades de mucho 
aprendizaje, tanto para las entidades como para la ciudadanía de la Localidad, debido a la manera de 
dar desarrollo a la virtualidad y a la participación activa por parte de la comunidad. 
 
Se desarrollaron cada una de las etapas establecidas para las fases I y II de Presupuestos 
Participativos, teniendo como resultado de este proceso las actas de acuerdos participativos. En su 
primera parte, con los conceptos de gasto priorizados por la comunidad y una segunda acta de 
acuerdos participativos, con las iniciativas que se ejecutaran en las 19 metas resultantes y recogidas 
en el nuevo Plan de Desarrollo Local, para la vigencia 2021. 
 
Resultados votaciones Presupuestos Participativos: 
 
Fase I: 
 

Tabla No. 12. Resultados votaciones Presupuestos Participativos, Fase I 
 

CONCEPTO DE GASTO VOTOS ETB VOTOS EXCEL TOTAL VOTOS 

4. Apoyo a industrias culturales y creativas. 348 82 430 
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CONCEPTO DE GASTO VOTOS ETB VOTOS EXCEL TOTAL VOTOS 

31. Fortalecimiento de organizaciones sociales, 
comunitarias, comunales, propiedad horizontal 
e instancias y mecanismos de participación, con 
énfasis en jóvenes y asociatividad productiva. 

359 67 426 

14. Dotación e infraestructura cultural. 297 77 374 

11. Dotación pedagógica a colegios. 311 49 360 

5. Diseño, construcción y conservación 
(mantenimiento y rehabilitación) de la malla vial, 
local e intermedia urbana o rural. 

311 48 359 

15. Procesos de formación y dotación de 
insumos para los campos artísticos, 
interculturales, culturales, patrimoniales y 
deportivos. 

292 31 323 

20. Prevención y atención de violencia 
intrafamiliar y sexual para poblaciones en 
situaciones de riesgo y vulneración de 
derechos. 

280 43 323 

2. Revitalización del corazón productivo de las 
localidades. 

250 67 317 

41. Cambios de hábitos de consumo, 
separación en la fuente y reciclaje. 

243 61 304 

18. Iniciativas de interés cultural, artístico, 
patrimonial y recreo-deportivas. 

250 50 300 

1. Transformación productiva y formación de 
capacidades. 

259 40 299 

36. Acuerdos con las redes locales 
proteccionistas de animales para urgencias, 
brigadas médico veterinarias, acciones de 
esterilización, educación y adopción. 

265 24 289 

21. Prevención del feminicidio y la violencia 
contra la mujer. 

242 40 282 

3. Reactivación y reconversión verde. 187 32 219 

19. Apoyo y fortalecimiento a las industrias 
culturales y creativas en las localidades. 

190 24 214 

24. Construcción de memoria, verdad, 
reparación, víctimas, paz y reconciliación. 

166 44 210 

37. Educación ambiental. 169 38 207 

12. Dotación a jardines infantiles 172 33 205 

23. Estrategias de cuidado a cuidadoras, 
cuidadores y a personas con discapacidad. 

165 38 203 

17. Eventos recreo-deportivos. 167 27 194 

9. Construcción, mantenimiento y dotación de 
parques vecinales y/o de bolsillo. 

160 25 185 
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CONCEPTO DE GASTO VOTOS ETB VOTOS EXCEL TOTAL VOTOS 

32. Escuelas y procesos de formación para la 
participación ciudadana y de las organizaciones 
para los Presupuestos Participativos. 

162 23 185 

25. Promoción de la convivencia ciudadana. 151 22 173 

33. Arbolado urbano y/o rural.  152 17 169 

13. Dotación Centros de Desarrollo 
Comunitario. 

144 23 167 

27. Dotación para las instancias de seguridad. 132 21 153 

22. Construcción de ciudadanía y desarrollo de 
capacidades para el ejercicio de derechos de 
las mujeres. 

129 23 152 

34. Restauración ecológica urbana y/o rural.  129 20 149 

16. Circulación y apropiación de prácticas 
artísticas, interculturales, culturales y 
patrimoniales. 

139 8 147 

7. Construcción y/o conservación de elementos 
del sistema de espacio público peatonal. 

124 22 146 

10. Intervención y dotación de salones 
comunales. 

116 30 146 

38. Agricultura Urbana. 127 18 145 

8. Construcción y/o conservación de puentes 
peatonales y/o vehiculares sobre cuerpos de 
agua (de escala local: urbana y/o rural). 

87 31 118 

6. Diseño, construcción y conservación de ciclo-
infraestructura. 

95 15 110 

26. Acceso a la Justicia. 75 24 99 

28. Acuerdos para el uso, acceso y 
aprovechamiento del espacio público. 

67 17 84 

29. Acuerdos para fortalecer la formalidad. 64 13 77 

39. Manejo de emergencias y desastres. 60 16 76 

30. Acuerdos para mejorar el uso de medios de 
transporte no motorizados. 

46 16 62 

35. Eco-urbanismo 56 5 61 

40. Mitigación del riesgo. 32 6 38 

TOTAL VOTOS  7170 1310 8480 

TOTAL VOTANTES 1110 190 1300 
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Fase II: 

Tabla No. 13 Propuestas por Temática, Fase II 
 

TEMA No PROPUESTAS 

Ambiente y Animales  131 

Cultura Recreación y Deportes 153 

Empleo y Productividad  77 

Mujer, Genero, Discapacidad, Victimas y Familia 70 

Participación, Confianza y Seguridad y Convivencia Ciudadana 41 

TOTAL 472 

  

TEMA CULTURA RECREACION Y DEPORTE No PROPUESTAS 

Vincular 1.400 personas en actividades recreo deportivas comunitarias 36 

Capacitar 1.400 personas en los campos deportivos 16 

Realizar 20 eventos de promoción de actividades culturales 35 

Capacitar 800 personas en los campos artísticos, interculturales, culturales y/o 
patrimoniales 25 

Financiar 48 proyectos del sector cultural y creativo 41 

TOTAL 153 

 

TEMA AMBIENTES Y ANIMALES No PROPUESTAS 

Implementar 8 acciones de fomento para la agricultura urbana. 26 

Implementar 20 PROCEDAS. 19 

Intervenir 8 hectáreas con procesos de restauración, rehabilitación o recuperación 
ecológica. 18 

Atender 12.000 animales en urgencias, brigadas médico veterinarias, acciones de 
esterilización, educación y adopción 46 

Capacitar 2.000 personas en separación en la fuente y reciclaje. 22 

TOTAL 131 

 

TEMA MUJER, GÉNERO, DISCAPACIDAD VÍCTIMAS Y FAMILIA No PROPUESTAS 

Vincular 1.800 mujeres cuidadoras a estrategias de cuidado. 14 

Vincular 1.200 personas a procesos de construcción de memoria, verdad, reparación 
integral a víctimas, paz y reconciliación. 17 

Capacitar 1.600 personas para la construcción de ciudadanía y desarrollo de 
capacidades para el ejercicio de derechos 19 

 de las mujeres. 

Vincular 2.400 personas en acciones para la prevención del feminicidio y la violencia 
contra la mujer. 20 

TOTAL 70 
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TEMA EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD No PROPUESTAS 

Apoyar 600 Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos 22 

Promover en 280 Mipymes y/o emprendimientos procesos de reconversión hacia 
actividades sostenibles. 17 

Promover en 400 Mipymes y/o emprendimientos la transformación empresarial y/o 
productiva 21 

Revitalizar 440 Mipymes y/o emprendimientos potencializadas dentro de las 
aglomeraciones económicas que fomentan el 17 

 empleo y/o nuevas actividades económicas. 

TOTAL 77 

  
TEMA PARTICIPACIÓN, CONFIANZA Y SEGURIDAD, Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA No PROPUESTAS 

Capacitar 960 personas a través de procesos de formación para la participación de 
manera virtual y presencial. 41 

TOTAL 41 

 
Una vez realizadas cada una de las asambleas por temáticas de manera virtual y presencial en la 
Localidad, se dio desarrollo a la segunda fase de Presupuestos Participativos, en donde se promovió 
la votación de las propuestas presentadas por cada uno de los conceptos de gastos priorizados, dando 
como resultados las siguientes propuestas ganadoras por meta: 

 
Tabla No. 14 Propuestas ganadoras Fase II 

Meta 

Apoyar 600 Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos. 

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Centro comercial virtual Tunjuelito TU061 

Semilleros musicales  TU069 

 

Meta 

Atender 12.000 animales en urgencias, brigadas médico veterinarias, acciones de esterilización, educación 
y adopción. 

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Protección y Bienestar Integral a Animales de Compañía EN SITUACIÓN DE CALLE TU004 

Tunjuelito animalista  TU003 

 

Meta 

Capacitar 1.400 personas en los campos deportivos. 

Propuestas ganadoras 
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Título Código 

Escuelas Deportivas para personas con discapacidad TU041 

Formación deportiva para niños  TU042 

 

Meta 

Capacitar 1.600 personas para la construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades para el ejercicio 
de derechos de las mujeres.  

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Aprendiendo y aplicando los derechos de las mujeres TU104 

Si las mujeres están seguras, las familias están seguras  TU101 

 

Meta 

Capacitar 2.000 personas en separación en la fuente y reciclaje. 

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Pongamos a dieta a doña juana TU010 

Tunjuelito le apuesta a la agricultura urbana en los jardines infantiles TU007 

 

Meta 

Capacitar 800 personas en los campos artísticos, interculturales, culturales y/o patrimoniales. 

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Centro musical para el personal mayor en la localidad de Tunjuelito TU046 

Plan Local de Formación artística, cultural y patrimonial de Tunjuelito TU044 

 

Meta 

Capacitar 960 personas a través de procesos de formación para la participación de manera virtual y 
presencial.  

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Participación ciudadana: Escuela de Formación de líderes locales.  TU122 

fortalecimiento de espacios de participación de CPL TU121 

 

Meta 

Implementar 20 PROCEDAS. 

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Recuperación paisajística TU015 

Encuentros ambientales TU017 
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Meta 

Implementar 8 acciones de fomento para la agricultura urbana.  

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Vamos a sembrar con las personas mayores de Tunjuelito JACSS TU034 

Fortalecer el sistema ambiental local TU021 

 

Meta 

Intervenir 8 hectáreas con procesos de restauración, rehabilitación o recuperación ecológica.  

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Arborización del parque metropolitano el tunal TU038 

Reforestar Tunjuelito con personas con discapacidad, cuidadores y familiares TU037 

 

Meta 

Promover en 280 Mipymes y/o emprendimientos procesos de reconversión hacia actividades sostenibles.  

Propuestas ganadoras 

Título Código 

capital semilla TU075 

Promover emprendimientos con vendedores informales de procesos reconversión 
actividades sostenibles. 

TU071 

 

Meta 

Promover en 400 Mipymes y/o emprendimientos la transformación empresarial y/o productiva.  

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Capital semilla TU084 

Apoyo a Mipymes y/o emprendimientos Persona Mayor - Consejo Sabios y Sabias TU085 

 

Meta 

Realizar 20 eventos de promoción de actividades culturales. 

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Festival de Rock de Tunjuelito TU052 

Semana de la Juventud TU054 

 

Meta 

Revitalizar 440 Mipymes y/o emprendimientos potencializadas dentro de las aglomeraciones económicas 
que fomentan el empleo y/o nuevas actividades económicas. 

Propuestas ganadoras 

Título Código 
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Revitalizar empresarial y productivamente emprendimientos de Vendedores 
Informales 

TU100 

Fomento a la empleabilidad de personas con discapacidad en los diferentes 
proyectos locales 

TU097 

 

Meta 

Vincular 1.200 personas a procesos de construcción de memoria, verdad, reparación integral a víctimas, 
paz y reconciliación.  

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Las victimas aportan a la economía local. TU111 

Tunjuelito, Territorio de fortaleza y esperanza  TU107 

 

Meta 

Vincular 1.400 personas en actividades recreo- deportivas comunitarias. 

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Vacaciones Recreativas TU059 

Gimnasio Públicos Nocturnos  TU060 

 

Meta 

Vincular 1.800 personas cuidadoras a estrategias de cuidado.  

Propuestas ganadoras 

Título 
Códig
o 

Estrategias psicosocial de salud para personas con discapacidad, cuidadoras, cuidadores y 
familiares 

TU113 

Mujeres gestando autocuidado y paz TU114 

 

Meta 

Vincular 2.400 personas en acciones para la prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer. 

Propuestas ganadoras 

Título Código 

Las mujeres de Tunjuelito por la garantía al derecho de una vida libre de violencias  TU120 

Arte, resiliencia y mujer ¡Pinta... Resurge y no calles! TU115 
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8. DIFICULTADES Y SOLUCIONES PROPUESTAS 
 
 
Con ocasión de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) y en virtud del 
artículo 215 de la Constitución Nacional, el Presidente de la República expidió el Decreto legislativo 
417 del 17 de marzo de 2020, por medio del cual se declaró por el gobierno nacional el Estado de 
Emergencia Económica, Social, y Ecológica en todo el territorio nacional, con el fin de tomar las 
medidas pertinentes a efectos de contener el virus del COVID-19. Mediante el Decreto 093 de fecha 
25 de marzo de 2020, la Administración Distrital de Bogotá D.C., se adoptó medidas adicionales y 
complementarias con ocasión de la declaratoria de calamidad pública efectuada mediante Decreto 
Distrital 087 de 2020. La Secretaría Distrital de Gobierno mediante memorando No. 20202100116213 
del 02 de abril de 2020, dirigido a los Alcaldes y Alcaldesas Locales, emitió los Lineamientos frente a 
las buenas prácticas en contratación pública de conformidad al procedimiento de la emergencia 
económica, social y ecológica, y de calamidad pública. 
 
Mediante el Decreto Distrital 113 del 15 de abril de 2020, se tomaron “…medidas excepcionales y 
transitorias en los Fondos de Desarrollo Local para atender la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica declarada por el Decreto ley 417 de 2020 y la Calamidad Pública declarada en Bogotá D.C., 
por el Decreto Distrital 87 de 2020, con ocasión de la situación epidemiológica causada por el COVID-
19, a través del Sistema Bogotá Solidaria en Casa y del Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto 
Económico, el Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá D.C.”, permitiendo realizar traslados 
presupuestales excepcionales al interior de los Fondos de Desarrollo Local, con el fin de destinar 
recursos de manera prioritaria a la atención de la población vulnerable, tras la llegada del COVID-19 
a la ciudad de Bogotá. 
 
La Administración Local de Tunjuelito, por directrices del nivel distrital debió adoptar medidas 
relacionadas con la contención y mitigación del virus. Con base en el artículo 2 del Decreto 113 de 
2020, los alcaldes locales expidieron decretos mediante los cuales realizaron traslados presupuestales 
dentro de los FDL, para ejecutar a través de los tres canales que componen el Sistema Bogotá 
Solidaria en Casa y con destino exclusivo a la atención necesaria para hacer frente a la emergencia 
económica, social y ecológica y de calamidad pública declarada. 
 
Así pues, en el marco del Decreto Distrital 093 del 25 de marzo de 2020, “Por medio del cual se crea 
el Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa orientado a atender la contingencia social de la población 
pobre y vulnerable residente en el Distrito Capital en el marco de la contención y mitigación del COVID-
19”, se tomaron varias medidas dentro de las cuales la administración distrital compromete tres 
canales; a saber: 1) Transferencias monetarias, 2) Bonos canjeables por bienes y servicios y 3) 
Subsidios en especie. 
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Bajo esta situación, la Administración Distrital expidió el Decreto 113 del 15 de abril de 2020 “Por medio 
del cual se toman medidas excepcionales y transitorias en los Fondos de Desarrollo Local para atender 
la emergencia económica, social y ecológica declarada por el Decreto Ley 417 de 2020 y la Calamidad 
Pública declarada en Bogotá D.C., con ocasión de la situación epidemiológica causada por el COVID-
19, a través del Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa y del Sistema Distrital para la mitigación 
del impacto económico, el fomento y la reactivación económica de Bogotá D.C.”, modificándose el 
presupuesto en $5.678.408.894 para un ajuste total a la suma de $32.806.543.894, de los cuales se 
comprometieron $32.619.737.882, correspondiente a un 99,43% del presupuesto total de inversión. 
 
Estas acciones impactaron el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Local, especialmente 
en el cumplimiento del Pilar 1 Igualdad de calidad de vida; afectando particularmente el cumplimiento 
de los proyectos de Dotación de Jardines (1435), y de Eventos recreo deportivos (1446). Con relación 
al Pilar 2 Democracia urbana, se afectó el cumplimiento del proyecto Mejor Infraestructura para 
construir tejido social (1513). En términos generales, el impacto que se produjo en el cumplimiento de 
las metas referidas se produjo por cuenta de las modificaciones presupuestales precitadas lo cual 
conllevó evidentemente a la reducción presupuestal de algunos proyectos por el cambio de prioridades, 
de igual forma, por el cambio en la disponibilidad en términos físicos y humanos que exigió un proceso 
de adaptación a la nueva realidad, específicamente, en la prestación de los servicios a cargo y de las 
funciones propias de la Alcaldía; sin embargo, las oportunas medidas tomadas permitieron que se 
continuara con la ejecución de las otras metas programadas. 
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9. ANEXO CONTRACTUAL DE LA VIGENCIA 2020 
 
 
Ver Anexo No 1 denominado: Anexo Contractual de la Vigencia 2020. 


